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ESCRITURA PÚBLICA No, 2017-17-01-006-P-03824 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA BANGSTUDIO 

AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

SANTIAGO ENRIQUE RENTERÍA RIVADENEIRA 

A FAVOR DE: 

ALBERTO ENRIQUE TAPIA RIBADENEIRA 

CUANTÍA: US$ 132,00 

DÍ 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, viernes cuatro (04) de agosto del año dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, por una parte y en calidad de 

Cedente, Santiago Enrique Rentería Rivadeneira, de estado civil soltero, 

por sus propios derechos; y, por otra parte y en calidad de Cesionario 

Alberto Enrique Tapia Ribadeneira, de estado civil casado, por sus 

propios derechos. Los comparecientes declaran ser mayores de edad,
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Quito D.M. 

  

de estado civil ya señalados, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 

empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas 

de ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas se 

agregan. Advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y autorizándome para que obtenga la información del 

Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio suscrito 

con esta Notaría; me solicitan que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor SANTIAGO ENRIQUE RENTERÍA 

RIVADENEIRA, por sus propios derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil soltero; conforme consta en el documento 

que se agrega a la presente escritura como documento habilitante, como 

el Cedente; y por otra parte, el señor ALBERTO ENRIQUE TAPIA 

RIBADENEIRA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado; conforme consta en el documento que se agrega 

a la presente escritura como documento habilitante, como 
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en el Distrito Metropolitano de Quito, legalmente capaces para contratar 

y obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO (2.1) La 

compañía BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el primero de junio del dos mil 

once, otorgada ante el Notario Primero Suplente del Cantón Quito, 

Doctor Jorge Machado Cevallos, e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil de Quito, el quince de agosto del dos mil once. DOS PUNTO 

DOS (2.2) - La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, del 

dos de agosto del dos mil diecisiete, que se agrega como documento 

habilitante, procedió a aprobar por unanimidad la presente cesión de 

participaciones.- TERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

estos antecedentes, el señor Santiago Enrique Renteria Rivadeneira, por 

sus propios derechos, manifiesta que es su deseo ceder y transferir de 

manera definitiva sus participaciones a favor del señor Alberto Enrique 

Tapia Ribadeneira, de acuerdo al siguiente detalle: 
  

  

  

CEDENTE | CESIONARIO | No.PARTICL | USD. | VIPARTICIPA- 

PACIONES CION 

Santiago Enrique [Alberto — Enrique 192 51,00 | US$13200 

Rentería Tapia Ribadenera | | 
Rivadeneira | 

TOTAL 132 US$132,00           
  

El valor de cada participación es de (USD $ 1,00) Un Dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una. Esta cesión se realiza con todos 

los derechos, obligaciones, acreencias, activos y pasivos que le 

corresponde como socio de la compañía. Los socios de la Compañía 

aprobaron por unanimidad esta cesión de participaciones. En tal virtud,
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el cuadro de integración de capital, luego de la cesión de participaciones 

se integra de la siguiente manera: 
  

  

  

  

            

socio No. | USD | VIPARTICIPACION % 

PARTICIPACIONES = 

Paola Delmar Granja 134 $1.00 US $134,00 33.50% 

Baca 

Esteban Veloz Arroba 134 s1o0| uss13400 | 33:50% 

Alberto Enrique Tapia 132 $100 | US$ 132,00 33.00% 

Ribadeneira 

TOTAL | 400 | | uspsaoo00 | 10,00% 
  

CUARTA: TIPO DE INVERSIÓN.- La calidad de la inversión del señor 

Alberto Enrique Tapia Ribadeneira que realiza por medio del presente 

instrumento es nacional.- QUINTA: ACEPTACION.- El Cesionario 

acepta la cesión detallada en la cláusula tercera por convenir a 

sus intereses, por su parte el Cedente, declara que ha recibido el 

justo precio por parte del Cesionario.- Esta cesión se realiza con todos 

los derechos, obligaciones, acreencias, activos y pasivos que les 

corresponde como socio de la compañía.- SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agrega como documentos habilitante un ejemplar 

del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañia BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA., de dos de 

agosto del dos mil diecisiete. Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. (firma) 

abogado Marco Rivadeneira Villa, portador de la matrícula profesional 

número diecisiete-dos mil doce-ciento seis, del Foro de Abogados del 

Consejo de la Judicatura.” Hasta aquí la minuta.- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que fue a los 
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Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación pa) ME, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Eg calas 
Eo Sd PP 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716399686 

Nombres del ciudadano: RENTERIA RIVADENEIRA SANTIAGO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

    

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RENTERIA TAMAYO EDGAR MARCELO 

Nombres de la madre: RIVADENEIRA ROSITA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Información certifcada a la fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 
ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 PICHINCHA - 

    

  

  

N' de certificado, 174-043-44110 Y 

174-043-£4110 A Director General del Regisiro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado olectrónicamento. 

      

    

      

    La institución o person:   Jen se presente este cenicado deberá validaro en:https:virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral y ala LCE.
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EXTA 
JUITO, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0201521622 

Nombres del ciudadano: TAPIA RIBADENEIRA ALBERTO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/GABRIEL 

A IGNACVEINTIMILLA 

  

Ll Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1982 

> — Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORA VACA ZORAYA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE JUNIO DE 2003 

Nombres del padre: TAPIA VERDEZOTO WASHINGTON MARCELO 

Nombres de la madre: RIBADENEIRA RUIZ MARGOTH SUSANA. 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2017 

Información cerííicada ala fecha: 4 DE AGOSTO DE 2017 
EDI CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITOANT 8 -PICHINCHA - 

N* de certificado: 178-043-44127 

8 UR 
78-043-44127 

tución o persona ants quien se presente este certificado det 

     
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente. 

  

    

      

        

      saidario enihtps:Ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral y ala LCE,



  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a las diez horas y quince minutos del día miércoles dos de agosto del dos mil 
diecisiete, en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Guanguiltahua N39-39 y 

Pasaje B de esta ciudad, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la 
compañía BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA,, los socios: Sra. Paola Delmar Granja 

Baca, por sus propios derechos, el Sr. Esteban Veloz Arroba, por sus propios derechos y el Sr 
Santiago Enrique Rentería Rivadeneira, por sus propios derechos. 

Los socios representan el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía, por lo que 
deciden constituarse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, conforme a la Ley de 
Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden del día 

Resolver y autorizar la Cesión de Participaciones sociales que desea efectuar el socio Sr. Santiago 
Enrique Rentería Rivadeneira a favor del Sr. Alberto Enrique Tapia Ribadenerra por ciento tremta y 
dos (132) participaciones. 

Preside la sesión el titular Sr. Esteban Veloz Arroba, en calidad de Presidente y, actúa como 

Secretaria la Gerente General, la Sra. Paola Delmar Granja Baca. A la hora indicada el Presidente, 
dispone que por Secretaría se constate el quórum legal, una vez constatado declara instalada la 

sesión, y se pasa tratar el orden del día: 

La Gerento General expone que el socio Sr. Santrago Enrique Rentería Rivadeneira desea realizar la 
cesión de sus participaciones que tienen en la compañía, por tanto mociona que se apruebe la cesión 
que se detalla a continuación: 

El socio Santiago Enrique Rentería Rivadencira, manifiesta su desco de ceder ciento treinta y dos 
(132) participaciones que tiene en la compañía a favor del Sr. Alberto Enrique Tapia Ribadeneira, 
de acuerdo al siguiente detalle 
  

  

    

CEDENTE CESIONARI [No. PARTICE- [USD 'VIPARTICIPACION 
o PACIONES — | C/PARTICIPACI | 

ON 
Santiago Enrique | Alberto 132 $1,00 USDS 132,00| 
Rentería Enrique Tapia | 
Rivadeneira Ribadeneira. ] 
TOTAL 132 SL00 USDS 132,00]         
  

El valor de cada participación es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$ 1,00) cada una. La inversión del Sr. Alberto Enrique Tapia Ribadeneira, es de carácter 
nacional, aclarando que la cesión de participaciones alcanza e incluye todos los derechos del 

cedente, hasta la fecha de la inscripción de la escritura de cesión en el Registro Mercantil 

Los socios de la compañía aceptan la moción de la Gerente General y se procede a tomar la 
votación alfabética de los socios presentes, cuyo resultado es el siguiente: Sra. Paola Delmar Granja 
Baca, aprobado; Esteban Veloz Arroba, aprobado; y, Santiago Enrique Rentería Rivadeneira, 
aprobado. Se deja constancia de que hubo cero votos en blanco, cero abstenciones, y no hubo votos 

en contra de la moción.



Todos los socios autorizan por unanimidad la presente cesión de participaciones. En tal a 

cuadro de integración de capital, Juego de la cesión de participaciones se integra de la siguiente 
manera: 

  

  

  

  

  

              

SOCIOS NO. USD VIPARTICIPACIO | —% 
PARTICIPA- — | C/PARTICIPA |N 
CIONES CION 

Paola Delmar Granja 134 51,00 US $134.00 33.50% 
Baca 

Esteban Veloz Arroba 134 Si00. US $ 134,00 33 50% 
Alberto Enrique Tapia 132 51,00 US $ 132,00 33.00% 
Ribadencira 
TOTAL 400 S1,00 USDS 400,00 | 10.00% 
  

Como el orden del día ha sido conocido, tratado, resuelto y aprobado en la forma detallada en esta 
acta, el Presidente agradece la concurrencia de los presentes y clausura la Junta a las once horas y 
cinco minutos. 

paola g Pam abaica. 77 
Sra. Paola Delmar Granja Baca Sr. Esteban Úbloz Arroba 
GERENTE GENERAL - SECRETARIA PRESIDENTE 

paola 4 Lama Baco Gil 
Sra. Paola Delmar Granja Baca Sr, Esteban Velóz Arroba 
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NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente CESION DE 

PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede; al margen de la 

respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la compañía 

BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA. LTDA., celebrada en esta 

notaría, el primero de junio de dos mil once.- 

Quito, veintiocho de Agosto de dos mil diecisiete.- 

/) 

Ll DIA 
Dr. Jorge Machado Cevallos, 

Notario Primero del Cantón Quito
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43912. 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 797 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /04/08/2017 
¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 'BANGSTUDIO AUDIOVISUALES CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.     
  

3,_ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 132 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 2727 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 15 DE AGOSTO DEL 2011..- 

  

  

  

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUEÁE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017     

  

      )R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
9 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLARDEL c 

Página 1 de 1


